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30/01/2012 

PUERTO RICO: 19 años de cárcel para 
excapellán por pornografía infantil 

Nicolás González Figueroa se declaró culpable por producir 
pornografía infantil, utilizando a una menor de 7 años 

Por Limarys Suárez Torres / lsuarez1@elnuevodia.com  
 
El juez federal Daniel Domínguez sentenció esta tarde a Nicolás González 
Figueroa, excapellán en la base Buchanan, a más de 19 años de prisión 
por producción de pornografía infantil.  
 
González Figueroa se había declarado culpable el 16 de junio de 2011 tras 
una investigación del Servicio de Inmigración y Control de Aduanas (ICE, 
por sus siglas en inglés) revelar que había producido pornografía infantil 
utilizando a una menor de 7 años.  
 
La Policía refirió el caso a ICE, quienes allanaron la propiedad de 
González Figueroa en Bayamón, le ocuparon 48 piezas digitales 
encontrando la pornografía infantil.  
 
“Hoy se hizo justicia. Esta sentencia debería de servir para reafirmarle al 
público que estamos muy pendientes por el bienestar de nuestros niños y 
no vamos a escatimar esfuerzos para sacar a los depredadores sexuales 
de menores de las calles”, reaccionó Rosa Emilia Rodríguez Vélez.  
 
Mientras Ángel Meléndez, sub director de ICE, sostuvo que la sentencia 
contra González Rodríguez fue significativa e impone un castigo a este 
hombre por sus acciones.  
 
El caso estuvo a cargo del fiscal federal Marshal D. Morgan e investigado 
por ICE.  
 
En la esfera estatal González Figueroa llegó a un acuerdo con la fiscalía 
para hacer alegación de culpabilidad por tentativa de agresión sexual, 
actos lascivos y pornografía. El cargo original era de agresión sexual.  
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